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DE LA PROVINCIA CE CORDOBA.
^as leyes y las dlsposteloucs del Cïo- 

foiemo son obligatorias para a capital 
de provincia desde que sc pubUrau «fi. 
clalmeute en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
misma provincia. (? ey de 3 de nfovieiu- 
bré de 1937.)

SUSCRICIOW PARTICULAiù

16.
46.
80.

180.

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id, fnerfi.
Tres id33 .
Soisid. 66
Un año132 .....

Sc puilica iodos los dias escepio los Domingos.

S. a s leyes, ordenes y aatiiceEcs çne se 
mauden g^nhUear e» Ses ioNihos «fi
ciales se han de remUit* ai f^t fe |t«tiil<e > 
respectiTO, liercny» eerdeete xt liftai 
ran â les editores de les niceclcradoK 
periódicos. (Ordenes de ft de AhrU de 
isao, y 31 de Ocinhre de iS&4.)j

fi)>WtB.W PE LA P8WIWH 
ÍH: CítíÜÜÜA
Núm. 2018.

Sección de Fomento.
D. Sebastian Padrazo, vecino 

de esta capital, de prota.iion Nota
rio, habitante en la calle de ias 
Cabezas núm 16, á nombre de 
0. Jacinto Hu Ano Perez, Váciao de 
Cáceres, ha presentado á las diez y 
treinta minutos de la mañana del 
día 21 de Mayo da i874 una soil 
citad de registro de doce perteueu- 
cías da la mina titulada <Ga Vio - 
leta,> da mineral ploma y otros 
sita en la dehesa de las MiaiUas, 
propiedad di} Antoaío Toca lo, tér
mino da Fuente Obajana, iindauie 
al N. con arroyo denominado da 
PtQgUr, 1'1. y S. con camino real 
vi»jo de Valse'iui!Io,y P. con tier
ras d.ó Fraucisco Líomez, cuyo mi
neral 03 plomo y otros.

La designación que hace es la 
Siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
^ña calicata que se encuentra eu 
Expresado terreno, desde la cual y 
®ü diracoioa S. so medirán 300 
tetros, }/ estica; desda esta á 
^- se medirán 100 metros 2.* asta- 
®*; de esta à N, se medirán 600 
•Metros 3.* estaca; de asta al E. se 
Redirán 200 métros, k* estací; de 
®8ts al S. 000 metros, 3,’ estaca; 
y de esta á tocar cun la I/ estaca 
^60 metros, con lo cual queda car - 
rudo el rectángulo da las doce 
bericnenejgg"

Hi consignado ai mismo tiem- 
P® la cantidad de scienti y cinco 
pesetas.

^ babiaudo cumplido con ¡as 
Oimaúdades de la Ley, por decro- 
0 de 21 do Mayo último he dis

puesto la admisión dq la referida 
solicitud, salvo mejor derecha, y 
que 30 anuncie al púbiieo ea cum- 
piimienícal párrafo 2,’ del articu
lo 15 de las basas goa«Mlô.s para 
ia nueva legislación de minas, 

Córdoba 2d0. Junio de I87i.
El Gobernador, 
Dafael de Adan

Núm. 2025.

VIGILANC1.4.
Les Alcaldes, empleados do Vi- 

güaucia y Qinrdw civil, proiede- 
rán á la busca de una initia cisti 
ña oscura, maraada, de siete años 
y lunares en los coítiüares, que 
ea lo mañ ina del 6 del actual fuá 
robada á media legua de Porcuna 
y con ella la caatiJa 1 de setenta y 
nueve mil roalc-, de ellos seis mil 
Ahatrocientos en uu giro sobro 
Madrid, cuyos nutores fueron dos 
enmascarados, y caso de so- habi
dos los pondrán á disposición do 
este Gobierno.

Córdoba 8 de Junio de 1374.
El Gobernador, 

fía/ael de Adan p CastiU ejo.

———■^w ^» <ai ■! -------

ÍJ^A-LJ Núm. 2dáfi.

El Exemo. Sr. Minis- 
Iro de la Gobernación 
en lelégrama recibido 
á ias diez de la mañana 
me dice lo siguiente:

«Por decreto de hoy 
se ¡ roroga hasta eí 16 
del t clual el plazo que 
pata el ingleso én caja 
de los mozos del llama* 

unento actual señalaba 
el art. 3.® del decreto de 
25 de Abril ultimo. Al 
trasmitir á V. IS. esta 
dis posición,le recomien
do muy eficázineDtc que 
por lodos los medios de 
publicidad que estén á 
su alcance lo b'aga sa» 
ber à los Alcaldes de 
esa piovincia de su 
mando; en la inteligen
cia de que los mozos 
que no sc prest ni en den
tro del nuevo plazo que 
se les concede ¡ ara 
cumplir con la ley, in
currirán en las penas 
que en el mismo decre
to de hoy se establecen 
y quecomunicoá V.S. 
poi' separado. Por su 
parleV.S. deberá com
peler álos Ayuntamien
tos y Dij utacion pro
vincial para que secun
den los propósitos del 
Gobierno, impulsando 
el ingreso en la caja y 
activando los espedien- 
teg de recurso, para que 
la préroga otorgada dé 
los resultados que el Go
bierno se propone.»

Lo que he dispuesto 
se irserte en este perió
dico obcial para ia gC’ 
neral inteligencia.

? Córdoba 8 de Junio 
i de 1874.—¿I Goberna- 

dor, ¿i^fael de j^dan y 
CastiUejo.

Núm. 2027.
Fiüahzaaiio en el día de hoy el 

plazo designado ó les yotblos de 
esla provincia para la entrega en 
caja de los tuo tos obiig edea á in- 
gresai- en la reaer va del presente 
año, he viïto cen sumo disgusto 
que muchos de its individuos lla
mados por la éí ¿'prestar ten pre- 
ferecíe y apremaete servicio, no 
ee han presentado á cumplirlo, 
lallando á las terminantes preven
ciones con oportunidad hechas per 
la Exema, Diputación Provincial.

De quiüieúlús escede el nûmero 
de le» que se encueiitran eu el caso 
indicado, habiendo incurrido de 
tonsiguieu te en una gruverespon- 
sabilidad qee estoy resuelto á exi- 
gíiles, lo minuo quo áioa señores 
Alcalo'es de su respectiva proce
dencia, cuya apatía ó tolerancia 
sugiero el recelo de que si ftp ban 
ebrato en connivencia con. eque 
líos, tampoco han desplegado el 
celo y energía coaveoientes para 
(jue todos hubiesen prestado pun
tual observancia á las disposicio- 
ces del Gobierr/o /upiemo.

Ati pues, y dlximdiendo nfde- 
biendo coaseotir la impunidad de 
samejtiite proceder pur parte de 
las Auíoridades locales, â quienes 
compele el tsacío cumplimiento de 
las leyes, Oídeno á los señores Al
caldes de ¡os pueblos espresados á 
contíuuaeian, que sin damora, y 
b- jü la mas estrecha responsabili
dad, dicíeu las medidas oportunas 
para que sin escusa ni prête tío de 
ning ún género remitan á esta ca
pital lût mozos que no ío hay an 
verificado, con objeto de que ten
ga lugar el ingreso eu c»ja de los 
mismes en los días que también se 
les marea á ctiutinuacioB, vinien
do con ellos un comisionado que
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preiancie el acto de la eoirega y 
traiga los documantos conducen- : 
tes; 60 la inteligePciu de que con- > 
tra mig deseos y contra mis conci- í 
iiadores propósitos, mo veré en el 
caso, no solo da destituir si node j 
poner á disposición de los Tribu- ’ 
nales de justicia à las Autoridades 
locates que en esta ocasión oo lle
nen puntualmante los deberes que 
su cargo les impone.

Córdoba 8 da Junio de 1814.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.
Dia 13 —Morente, La Victoria, 

Puente Genil, Montilla, Aguilar, 
Baena, Guadalcázar, Montalbán, 
Hornachuelos, Cañete de las Tor
res, El Carpio, Almodóvar, La 
Carlota, Posadas, Fernán-Núñez. 
Palma del Rio, Cabra, Castro del 
Rio, Encinea Reales, Almedinilla, 
Defla Menoia, Benamejí, Espejo, 
Luque, Villaviciosa, Adamúz, Po
zoblanco, Villanueva de Córdoba, 
Conquista, Villaharta, Alcarace
jos, Villanueva del Duque, ViUa- 
ralto, Blázquez, Añora, Él Viso. 
Espui, Villanueva del Rey, Villa- 
fracca, Belalcázar, Belméz, Fuen
te Obejuna, Hinojosa, Dos Torres, 
Iznajar.

Dia 14.—Guijo, Graujueia, San 
Sebastian de loa Ballesteros, Obe
jo, Monturque, Santa Eufemia, Pe
dro Abad, Santa Ella, Zuheros, 
Villa del Río, Carcabuey, Torre- 
Campo, Rambla, Priego, Fuente 
la Lancha, Fuente Tojar, Valse
quillo. Montemayor, Nueva-Car- 
teya, Palenciana, Valenzuela, 
B^u ente-Palmera, Pedroche.

Dia 16,— Bujalance, Montoro, 
Lucena, Rute, Córdoba.

Núm. 2020. 
Diputación provincial de 

Córdoba.
En sesión pública que habrá de 

celebrarse el dia <3 del corriente, 
conocerá esta Comisión provincial 
del recurso interpuesto ante la 
misma por D. Eduardo Rosales y 
Pernia, en alzada de un acuerdo 
del Ayuntamiento de Baena, por 
el que fué destituido de su cargo de 
médico muoioipal de indicada villa.

Y ee hace público por medio de 
este periódico oficial ea cumpli
miento de lo prevenido en el arti
culo 64 de la ley provincial vi
gente.—El Vies-presideute, El 
Conde de Cañete de las Torrea.— 
El Secretario, M, Ballesteros.

Nóm. 2021.

Extracto de la sesión celebra- ' 
da por la Comisión provincial el 
dia 3 de Junio de 1874.

Preaideucia del Exemo Sr. Cou - 
de de Cañete de las Torres,

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se procedió á la continua
ción de ingreso en caja de los mo
zos de 19 años para la actual re
serva, y se acordó:

Cupo de Almedinilla,
Deo'arar soldado definitivo al 

mozo Gregorio Jiménez Luque; 
pendientes do acreditar su exoep* 
cion legal á José Ordóñez Varea, 
Francisco Ramirez Aguilera, Cris - 
tóbal Ruiz Sánchez y JosÁMontes 
Muñoz; y Ulret por esoepcion le
gal á Felipa Ariza Villar y Auto* 
nio QaSadas Sánchez.

Espedir certificado da libeitad 
á los mozos redimidos José Ramí
rez Ruiz y José Mesa Nieto.

Oficiar al Alcalde de Almedi
nilla para que inmediatamento ha
ga comparecer ante la Comisión 
provincia! á los mozos Pedro Peiez | 
Muñoz y Alejandro Leon Jimenez.

Prevenir al Alcalde da Alme
dinilla que instruya los oportunos 
egpedientes de prófugos A Juan 
Varea Hidalgo, José Pulido Aran
da, Cayetano Bermudez Cáliz, Ca
yetano Cerver y Nieto, Manuel 
Nieto Hidalgo, Cayetano Bermu
dez Gonzalez y Juan Cano Leou, 

Luque.
Declarar soldados definitivos à 

José Navarro Bravo, Antonio Bra
vo Castro, Angel Erenas Dies, 
Francisco Luque Arrebola y Fran
cisco Valera Rueda; soldado con
dicionalmente á Fernando Parrefio 
Mann; soldado pendiente de acre
ditar su escepcion legal á José 
Rabadan Serrano; y liares por es
cepcion legal unos y por defecto 
físico otros, à José Luque Molina, 
José Carrillo Alcaráz, Juan Miña, 
na Espejo, José Calvo Lopez, Ma
nuel Jimenez Luque, Ramón Ca- 

1 ñete Ortiz, Pablo Ferez Molina, 
; Francisco Ortiz Rodríguez, José 
i Ruiz Alcalá, Francisco Luque 
1 León, Antonio Jimenez Santama- 
| tia y Antonio Marín Morales, 
! Oficiar al Alcalde de Luque pa- 
1 ra que dé parle cada tres dias, 
Í del curso de la enfermedad que pa- 
Í decen los mozos Domiugo Castro 
1 Molina y Alfonso Ortiz Jimenez.

Id. id. pars que inmediatamen
te haga comparecer ante la Comi- 

1 sion provincial á los mozos Frao- 
i cisco Luque Baena, Antonio Can- 
í tero Ortiz y Francisco Membiela 
j Arenas, 
i Adamuz.
i Declarar soldados definitivos á 
' tos mozos Andrés Aguera Ceballos, 
j Juan Torralbo Cebriao, Antonio 
5 Fuentes Ortiz, Juan Peña Ferez, 
1 Diego Redondo Vega y Alonso Re- 
j donde Cano; soldados condicional- 

mente á Andrés Ayoro Alber y Fe- 
j dro Galau Leun; soldados pendi€7i- 
5 tes de acreditar su escepcion legal 
j à Miguel Castilla Lopez, Juan Cua- 
j drado Cerezo. Manuel Bernaudez 
• Calvillo, Antonio B'eruaudez Fino,
1 Diego Cantador Luque y Bartoio- 
' mé Ruiz Cortés, y libres por es- 
Í cepciun legal unos y por defectos 
i tisicos otros, A Juan Puentes Val-

Expadir certificado de libertad 
á los mozos raJimilos José Rome
ro Rojas y Podro Diiz Cibrora.

Oficiar al Aloildo diViHmai- 
vado Córdoba para qu iamilíi- 
tamente higa ea.upiraear ante la 
Comisión provindil à los mozos 
Martin líbicas àfuii).-:, Antino 
Franco Castro, Pedro Muñoz Cola
to, Juan Rey Copado, AoioaÍo Ca
lato Lapaz, Antonio Esoadara R)* 
mero, Matias García Moroao, José 
Casado Erguido, Pedro Cdmara 
Pozo, Blas fauchez Cachinaro, 
Diego Caballero Garcia, Tomás 
Ruiz Torralbo, Juan Martos More
no, Juan Capitan Luna, Miguel 
Tamaral Rojas, Francisco Rodrí
guez Fernauiez, Juan Torralbo 
Gaitan y Miguel Calero Gil.

1. oña Mencia.
Declarar soldados definitivos á 

José Contreras Cantero, Bbrnaudo 
Caballero Córdoba, Manuel Jimé
nez Cubero, Francisco Muñoz Mon
tes, Francisco Muñoz Navas, Fran
cisco Moreno Navas, Manuel Cube
ro Ruiz, José Montes Polo, Anto
nio Priego Moren', Juan Polo 
Caballero, Manuel Jimenez Lopez, 
Vicente Jiménez Arjona, Femaudo 
Cubero' Campos, Pedro Cabero 
Tienda, Manuel Jurado Hernández. 
Domingo Cubero Cubero y Juan 
Tapia Roldan;pendiente de acredi
tar su excepción legal á Francisco 
Campos Arrevola; y libres por ex
cepción legal A Julian Friego Mo
rales, Santiago Recio Cubero, José 
Gan Romero, José Barba Cubero, 
Francisco Blanco Aceituno, Fran
cisco Moreno Jimenez, Francisco 
Gómez Díaz y Juan Caballero 

Navas.
Expedir certificado do libertad 

A los mozos redimidos Juan More
no Hueto, Pedro Jimenez Jimenez 
y Francisco Cabero Contreras.

Reclamar el certificado en que 
se acredite que se halla sirviendo 
en a! ejército el mozo Segundo LT- 
bano Cubero.

Oficiar al Alcalde do Doña Mea- 
eia para que cada tres dias dé par
te de) curso de la enfermedad que 
padecen los mozos José Aceituno 
Torralbo y Tomás Campos Lama,

Id, id, para que inmeditamente 
haga comparecer ante la Comisiou 
provincial A los mozos Amonio 
Chica Moreno y José Aceituno 
Amo.

Espejo.
Declarar soldados defifíiiivot * 

José Luque Rodríguez, Fraoci^ 
Bianco Navajas, Manuel Santos Ji' 
menez, Antonio Serrano Me'ioo» 
Francisco Córdoba Benavent®' 
Francisco Laguna Serrano, Ant®* 
nio Zamorano Lagu oa, José Trenas 
Perez, Francisco Gracia Trenas* 
Francisco Bravo Rojas, Angel Va
ro Muñoz, Rafael Rubio Delga'l^» 
BYaacisco Saotos Lucena, Jam

j verde, Juan Garcia Diaz, Juan 
! Navarro Cano, Rafaol Vega Alar

cón, Antonio TolaJaao Molina, 
Manuel León Raqueta, Antonio 
Cerezo M-Aiaa, Ju,ni Val verde Po
zo y Manuel Toledano Ruiz.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido Baríoioiuó Ro
man Diaz.

Oficiar al Alcalde de Adamuz 
para que dé parte cada tros días 
del curso de la eaformedad que pa
decen los mozos José González Ca
no. Salvador Lopez Junquito, An
drés Ferez Dalgado y Pedro Car- 
mona Medina,

Benamejí.
Declarar soldados definitivos A 

tos mozos Pedro de la Cruz Leiva, 
Juan Cabello Vilchez, José Garcia 
Sánchez, Antonio Moreno Borrego, 
Antonio Royon Lara, Rafael Garri
do Manchado, Jacinto Arjona Pa
dilla, Francisco Ramírez Ropero y 
Francisco Orellana Fatid; soldados 
condicionalmente á Juan Pacheco 
Leiva, Francisco Gómez Sánchez, 
Juan Muñoz Arjona y Juan Garcia 
Velasco; soldados pendientes de 
acreditar su escepcíen legal á An
tonio Plasencia Ramirez, Francisco 
Molina Gómez, José Martin Arjo
na, Francisco Carmona Leiva, José 
Labrador Lucena y Francisco Lopez 
Leiva; pendientes de justificar su 
escepcion legal á Blas Velasco Lei
va, y libres por escepcion égal á 
Fernando Arjona Lara, Luis Mon
tes de ia Torre y Antonio Crespo 
Ojeda.

Expedir ceriiÚcado de libertad 
à los mozos redimidos Francisco 
Sánchez Ruiz y José Pino Ceas.

Oficiar al Alcalde de Benamejí 
para que instruya los oportunos 
expedientes de prófugo á los mo
zos Bernardo Galan Dominguez, 
José Gómez Martínez y Rafael Me
drano Arroyo.

Idem id. para que inmediaía- 
mente haga comparecer ante la 
Comisión provincial A los mozos 
Antonio Arjona Ramírez, Manuel í 
Arlacho Cabello, Juan iMayorga 
Gamez, Francisco Torralbo Car
mena, Juan Leiva Lucena, Juan 1 
de Lara López y Pedro Reyes Ar- ! 
joña. i

Villanueva de Córdoba. j 
Declarar soldados dednitivos á ;

los mozos Bartolomé López More- | 
no, Antonio Cano Cerro, Francisco ¡ 
Palomo Serrano. Juan Carbonell ■ 
Gómez, Juan Moreno Gómez, Juan í 
Ramírez Moreno, Beoito Cámara 
Blanco, Francisco Carbonero Ro
dríguez y Pedio Silva Moreno; sol
dados condiciona Imente A José Mo
linero Fresco y Pedro Muñoz Ro
dríguez; soldado pendienteáe acre
ditar su excepción legal A Antonio 
Pedraza Caninero; pendiente de un 
tercer reconocimiento A José Cano 
iMoreno, y libre por defacto físico à 
Alej andró Yum Torralbo.
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Qaroia Ventura, Aotonio Bianco 
Gracia, Rafael >baisizo Rojas, 
Francisco Llama Navarro, Antonio 
Serrano Perez, Antonio Porras Cór
doba, Antonio Cruz Serrano Gracia, 
José Audriasi Reyes, Juan Pavón 
Sánchez y José Santos Lucena; 
soldado eondicionalmenle á Antonio 
Lopez Remero; soldadot pendienies 
de acreditar su excepción legal à 
Juan Serrano Ramires, José Gutiér
rez Lucena y Justo Jurado Priego; 
y Hires á Francisco Muñoz Raso, 
José Serrano Jimenez, Laureano 
López Vega, Juan Castro Santos, 
Francisco Serrano Gutiérrez, Vi
cente Vega Casado, Francisco Or
tiz Llave y Ramón Raíz Navajas,

Espedir certiüeado de libertad 
al muzo redimido José Ramírez 
Pineda.

Oficiar at Alcalde de Espejo pa
ra que inraediatamenío haga com
parecer ante la Co misión provincial 
à los mozos Antonio Santos Me
dina, José Trenas Levo, José Ruiz 
Castroviejo, José Lorenzo Luijue y 
Francisco Carmona Aguilar.

Villavioiosa.
Declarar soldados dednitivos á 

los mozos Blas Muñoz Moyano, 
Casto Areales Dueñas, Joao Jurado 
Arribas, Manuel Lozano Verdejo, 
Juan García Garcia, RafAel do ¡a 
Faenió, Baldomero Alcaide Rojo, 
Ramón Picot Eacribano, José Ro
mero Nevado, Ccledouio Gómez 
Nielo y José Rodríguez Abril; 
soldado pendiente de acreditar su 
excepción legal A Antonio Lu pez 
Mufioz; y Hérespoe detecto físico á 
Doroteo Llergo Arribas, Marcelo 
Marquez Alamillo y Gregorio Arri
bas Moraño.

Expedir certificado da líber- ? 
tad á los mozos redimidos Feliciano 
loíaiita Carretero y Zoilo Gonzalez 
Cabello.

Oficiar al Alcalde de ViUavi- 
®Í0B{i para quo dé parte cada tres 
días deí curso de la enfermedad 
Moe padece el mozo Miguel Santos 
Vargas.

Idem id. para que inmediata
mente baga Bcmpareccr ante la 
CemisiQQ provincial á los mozos 
Juan Alvarez de la Torre, Juan 
Jísraba Nevado, Jo; ó Calero Lopez, 
Ttimás Barbero Nevado, Aniooio 
^Una Fernandez, Vicente Aguili- 
^*®> Antonio Castro Caballero, Fran
cisco de la liosa Rivas y Antonio 

®vado Cosano.
Encinas Reals.

Declarar soldados dednitioos à 
Û3 inozoj José Ventura Cabello y 
faneisco Barrera Prieto; pendiente 

^ acreditar su escepeion legal á 
fancÍ8co Ortiz Prielo; y libres por 
Qiecto físico unos y por escepcio^ 
®toal otros ACíiítófcal Vera Reías, 
®6é Prieto Roldan y Andrés Gon

zalez Barrera.
Espedir certiticado de libertad si 

mozo redi illido Raíael .‘Sánchez 
Aragón.

Oficiar al Alcalde de Eneinaa 
Reales para que dé parte cada tres 
días del cursu de la enfermo lad que 
padecen tos mozos Cristóbal More
no Gonzalez,Cristóbal Navas Mo
reno, Bartolomé Beina Arrabal, 
Alonso Moreno Perez, Bartolomé 
López García, Juan Arjona Coa. 
treras y Francisco Vera Hur
tado.

Id. id. para que inmediata
mente haga comparecer ante la 
Comisión provincial á los mozos 
Juan Hurtado Romero, Cristóbal 
Berjillos Ruiz, Antonio Campos 
Luque, Bartolomé Ortiz Contreras 
y Antonio Redondo Verdejo.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. - Ballesteros.

Poder Ejecutivo de la 
Re pública.

Ministerio de Haeiguda
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido acerca de la inteligencia 
que debe darse ni párrafo primero 
de la disposición 2.* del Arancel 
en lo relativo á la forma de la fian
za que ha de prestar el comercio 
para la libre y condicional impor
tación de envases extranjeros das- 
liuadus à la exportación de pro
ductos del pais:

Resultando que en unas Adua
nas se obliga al comercio á que de
posite en metálico el importe de les 
derechos, y en otras sólo ee exige 
una Obligación respondiendo de los 
mismus:

Considerando que lo exsepcio- 
nal del caso y la importancia del 
movimiento de envases aconsejan 
simplificar en lo posible las forma
lidades-administrati vas;

Y considerando que es conve
niente uniformar el proceder de 
las Aduanas, e. Presidente del Po
der Ejecutivo de la República so 
ha servido resol ver que la fianza à 
que se refiere el párrafo primero 
ee la indicada dispusioiou 2.^ debe 
ser una obligación del interesado á 
saiisfaccioa y bajo la responsabili
dad del Admioistrador de la Adua
na respondiendo de ¡os derechos.

1 .0 que digo á V. 1, para los 
efectos cunsiguienUs. Dies guarde 
á V.l. muchos años. Madrid Ade 
Mayo de 1874.—Echegaray.

Sr. Director general do Adua
nas.

¿<^'^i'iahi>-iZi''~-^*-^^-'~ --Tg*——"irtni'ari

iU 1111.1 Íü\
Núm. 3007.

Alcaldía Constitucional de 
Belmez.

Don José P. Rivera, Alcalde Cons
titucional de esta villa de Bel
mez.
Hago saber: que por acuerdo de^ 

Ayuntamiento se saca á licitación

pública el servicio del Alumbrado 
pública de esta villa, por dos años, 
dando principio en primero do Ju
lio próximo, para concluír an 30 d^* 
Junio de 1876, bajo el tipo de ¿37a 
pesetas cada año; hallándosa de 
manifiesto en la Secretaria Muni
cipal las bases y condiciones para 
loe que gusten interesarse ao la su
basta, que tendrá lugar el domingo 
14 del corriente mes á las doce dal 
dia en la Sala capiiulnr.

Belmez primero de Junio de 
1874.—-El Alcalde, José P. Ri- í 
vera, }

Hago saber: que por apaerdo 
del Ayuntamianto de mí presiden
cia sa sacan á sairnsU pública los 
arbitrios de la correduría da gra
nos, pesos y madidas, conforme A 

j las disposiciones vigeatee, por lodo 
■ el año económico venidero de 1874 
1 á 75, por el tipo y condiciones que 
■ resultan en el pliego formado que 
; al efecto se encuentra de mani

fiesto en la Secretaría municipal, 
señalándosa para su remate los días 
7 y 14 del cornante mes y hora de 
las once de su mañana en las Sa
las Consistoriales.

Palma del Rio 3 de Junio de 
1874.—Manuel Rejano,—José Lo
pez Rodriguez, Secretario.

Núm. 2009.
Alcaldía popular de ¡ 

Aguilar. j
Don José Heredia y Vida, Alcalde J 

Presidente del Ayuntamiento de » 
dicha ciudad. |
Hago saber: que por el Ayun- 1 

tamiento de mi presidencia se ha 
acordado tenga efecto en pública 'y 
licitación y en el dia 11 del cor- Í 
riente el servicio del alumbrado pú- ¡ 
blico de predicha ciudad bajo el | 
tipo de 2500 pesetas y condiciones 
que se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria municipal.

Asimismo, tenido en cuenta 
que por falta de postores no tuvo 
efecto el remate de los arbitrios 
anunciados para el 31 del pasado, 
en referido dia 11 del oorrienie len 
drá lugar un nuevo remate por el 
tipo que también se espresa, y 
condiciones que consta en los es- 
pedieutes de su referencia existen
tes de manifiesto en la Secretaría 
municipal, arbitrios que son los 
siguientes:

Pesetas.

1,° El delà Romana. 1000
2 .* Plaza del mercado. 8000
3 .“ Derecho de una

peseta sobre arroba de
aceite que se consuma. 12000

4 ," Id. sobre arroba
do vino. 6000

ó.' Id. dos pesetas so
bre arroba de aguar
diente. 0000

6 ." Id, de 25 céntimos 
de peseta sobre fanega de 
trigo destinada al con
sumo. 11000

7 ." El de una peseta 
25 céntimos sobre carga 
de pescado. 625

8 ” Sobre el degüello 
de cerdos. 3600

9 .’ Sobre id. reses 
menores que se destinen 
al abasto de la aldea de 
Zapateros. 330

Y para conocimiento de lo» in
teresados se publica y fija el pre
sente en Aguilar à l." de Jumo de 
1874,—José de Heredia y Vida.— 
De 0. del A., Francisco Doñama- 
yor, Secretario.

Núm. 1011.
Alcaidía consULucioaal de 

Palma dei Rio.
Don Manuel Rejano Fernandez de 

Tejada, Alcalde da Palma del 
Rio.

Núm. 2012.
Alcaldía constitucional de 

Belalcázar.
Extracto de tos acuerdos tornados 

por el Ayuntamiento de esta 
villa en el mes de Mayo próximo 
pasado.

Sesión del 6.
Dictar disposiciones para evitar 

segar ni arrancar miases do las 
hojas, sin ir provistos de autori
zación escrita del Alcalde, así co
rno pastar á los ganados en arroyos 
y cañadas entre sementeras, ni 
atravesar l%a mismas, ni llevar por 
los caminos oabaílerias sueltas sin 
bozal.

Sesión deí 10.
Formar ei oportuno expediento, 

anunciar las vacantes y proveer las 
dos plazas de médicoi-oirajauos 
titulares de esta villa, sujetándose 
al reglamento de parlidua mélicos 
de 24 de Octubre de 1873.

Nombrar á los Farmaceúticos 
D. Sebastian Murillo y Rubio, don 
Cários Aparicio y Cámara y don 
Sancho Gonzalez, para que desda 
1.° de Julio dén á las familias pobres 
los medicamentos necesarios, pré
vis retribución de los fondos mu
nicipales.

Nombrar asimismo á los prac
ticantes D. Higinio Marla y Rubio, 
D. Cayetano Amor Pizarro, don 
José Cáceres y D. Agustín Caste
llano, para que desde dicho día 
sangren A las familias pobres que 

S' lo necositeu, también previo pago 
de los fondos m un ici pales.

No consentir en los manchones 
de San Pedro ninguna clase de 
ganados, escepto las caballerías 
atadas de los segadores.

Sesión del 47.
Nombrar repartidores de los 

solares de las eras.
Qua se proceda á hacer los lotes 

para el disfrute de espiga en la 
forma acostumbrada.

Que se tapien tas ventanas de 
las Casas Capitulares en construc
ción, para conservar dentro los 
materiales existentes.

Sesión del 20,
Poner de manifiesto el reparti

miento de sotares de eras,
Sesión del 24.

Nombrar perito para la division 
de los lotes de la espiga.

Pedir á la Comiaion permanen
te próroga para entrar en el Pósito 
las 400 primeras fanegas de trigo 
vendidas.

Sasion del 31.
A petición del Sr. Regidor Sia-
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dico, se dispuso pase la oomision, 
permanente de obras, caminoa y 
Bervidumbres públicas á examinar 
si es cierto que Feliciano Gallego y 
Mayoral ha derribado el morillo 
del puente del pilar y ha inter
ceptado el camiuo que de este vá 
á el Castillo.

Nombrar la comisión del seno 
de este Ayuntamiento, que en 
union del Sr. Juez municipal ha 
de componer la juata para la for
mación de primeras listas del Ju
rado.

Nombrar al Regidor D. Fran
cisco de Medina y Palo aio comi- 
tionado para la entrega de los mo
zos de la reserva en la caja pro
vincial.

Belalcázar 1." de Junio de 1874, 
—Andrés Orellana y Amor, Se
cretario.

Núm. 2013.
Alcaidia Constitucional de 

Villaralto.

Don Rseilio Moraño y Peralbo. Al
calde Presidente del Ayunta- 
miemo popular de esta villa.
Hago saber: que concluido por la 

junta pericial el apéndice del ami- 
llaramieoto en borrador, corres- 
pondienteá esta villa y año econó
mico de 187* á 75, que ha de ser- 
bir de tase para la formación del 
repartimiento de territorial de di
cho ano, el Ayuntamiento que 
presido ha determinado se es ponga 
al público por el término de ocho 
dias con lados desde su inserción en 
los «Boletines Odciales» de esta 
provincia, para que todos iosinte- 
resados en el puedan reclamar de 
agravios en dicho periodo, y eon- 
cluido no sera admitida reclama
ción ninguna; cuyo apéndice se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ay un ta miento, don de se po
drán presentar las r damaciones.

Villaralto y Junio primero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Basilio Moraño.—P.0.,ManuelUtri
lla y Sillero, Secretario.

Núm. 2015.
A icaidia Constitucional de 

Montoro.

En la noche de ayer han sido ro
badas en el .pago de casillas, de este 
término Municipal, á Francisco 
Romero Gómez, vecino de Villa 
nueva de Córdoba, las doscabaUe- 
rias reseñadas á continuación; y 
como se ignore su paradero y el de 
los ladrones, se recomienda Alas 
autoridades, sus dependientes y 
Guardia civil, practiquen las debi
das diligencias en averiguación de^ 
punto donde se encuentran, en cu
yo caso se servirán ponerias a mi- 
disposición con la persona que las 
retuviérétii no ofreciera garantías 
suficientes.

Montoro 2 de Junio de 1874.— . 
El Alcalde interino, Manuel Me- ’ 
dina. 3

Señas. i
Una muía entrepelada, lucera, 

cou un remiendo blanco en la ca
dera izquierda, 7 años y herrada 
del pescuezo.

Otra muía roja, con la talla y 
tres dedos, delgada de carnes.

Núm. 2016.
Alcaldía constitue ional de 

Encinas Re ales.
Don Cristóbal Ruiz y Ruiz, Alcal

de Constitucional de esta villa de 1 
Encinas Reales. f

Hago saber: que debiendo ar- ' 
rendarse en pública lieiiacion los 
arbitrios estabíececidos por la Jun
ta municipal de la misma, con des
tino á cubrir en cuanto alcance los 
gastes del presupuesto ordinario de 
1874 á 75, se ha dispuesto que el 
remate de los mismos, que se es- 
presan á coniinuacion, se verifique 
coa su ge clon al pliego de condicio
nes que obra de manifiesto en la 
Secretaría municipal y à diaposi- 

ciou de quien desee examinarlo, 
por lo aual se procede á estractar 
aquellos en la forma siguiente:

Plas. Cs,

Primeramente el ar
bitrio de pesos, romana y 
medidas de granos y acei
te de esta villa por lodo 
el año económico citado, 
y bajo el tipo de dos mil 
trescientas sesenta y siete 
pesetas y cincuenta cén
timos. 2367 50

El respectivo al de
güello de reeas y demás 
que se sacrifiquen en el 
matadero por igual tiem
po, ciento veinticinco pe
setas. j2ô >

El establecido sobre el 
degüello d« cerdos y car
nes saladas por el mismo 
tiempo y bajo el tipo de 
mil trescientas pesetas. 1300 »

El correspondiente al 
aceite, jabón, vino, vi 
nagre y aguardiente por 
dicho tiempo que se con
suma en esta población, 
la aldea de Vado Fresno y 
sus términos, en dos mil 
tresoientas cuarenta y dos 
pesetas y cincuenta cén
timos, 2342 50

Y úllimameute el íd.
■obre el ramo de cargas 
que se presenten eu la 
plaza pública durante el 
referido año, en doscien 
tas treinta y cinco pe
setas. 236 »

Total. ü370 >

Cuya subasta es celebrará en 
estas casas Capitu’aresen dos actos, 
el primero de pujas á la liana el 
domingo siéle uel actual de diez á 
doce de la mañana, y el segundo 
con mejoras de diezmos ó medios 
diezmos ó sean el 10 ó 5 por 1^0 
sobre la cantidad del primer rema
te, si cubriere este los tipos, ó so

bre la cantidad que ofrezcan en , 
alza de estos, tendrá lugar ol día 
catorce del mismo á la propia hora 
y ambos cou las formalidades de 
costumbre

Encinas Reales 1.’ de Junio de 
Í87Í.-Cristóbal Ruiz.—Joaquín 
Roldan, Sécretario accidental.

AXUiStí íS.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nútn. 34, 
todo por cinco reales. 
En él misitio estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

ihserituras de Pósitos 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
54 y Letrados 08.

M&S.f ••«««>. w«*pe;» SL-*^?^ jí »<a'-^".a ^».> lOtidr; va *<

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho deU Diario de Gór 
doba» calle de Sau Fer 
naudo, 3¿.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venla en la libreria 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

BEXEFíGEiNGlA.

Presupuestos, liquid 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car

petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
hkeimientos de Benefi
cencia. 8e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fepnando54 
y Letrados 71.

Novelas completas por cua 
tro reales.

«La Córte del Roy bandiJ ), • 
novela histórica original de D, 
tonio do ¿an Martin.

«Los Iiioendiarios del Alba-* 
novela histórioa por D. Aalooip 
de San Martín.

«La Gento de Modia ñocha,> 
novela do costumbre por 1). Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes.» memorias de 
un usca-vidas por U. Manuel Fer
nandez y González.

«í'ompeya la ciudad deseuterra- 
da,’ novela histórica por D. Auío- 
nio de Sau Martin.

«La Espuela,» Episodio paioo- 
lógico-nove¡esCO escrita por Jacinto 
Le baila,

>Paloina y Aguila,» novela cs^ 
crita por L. García del Roal.

«La Atalá y el René,» por el 
Vizeoode de Cbaleaubriand, on- 
ouadéruada eu holandesa.

Miegos-estados para 
la formación del padrón 
por los /^yuuíainicnlos, 
en vista de ias hojas es- 
tendidas por los reciñas 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Górdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Estados para la for
mación del amiliara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelas de la 
Aomiuistracion. 8e ha* 
lian de venia eu la itu* 

prcífta del «Diario de 
Córdoba.» 

liuprcuti, her ría y iitograf a dd

UARiO .;E GG-iDOSi.
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